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ha resuelto hacer pública la concesión, con carácter excep-
cional, de la subvención cuyos datos figuran en el Anexo de la 
presente Resolución.

A N E X O

Objeto: Rehabilitación y mejora de la plaza de toros del Ayun-
tamiento de Castellar (Jaén).
Importe de la subvención: 60.344,19 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.23.761.00 22C .7.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Castellar.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Jaén, 19 de junio de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de concesión de subvenciones, en 
materia de consumo, a las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía, para la realización de 
actividades concertadas en el marco de convenios sus-
critos con Entidades Locales de la Comunidad Autóno-
ma, según la Orden que se cita.

Al amparo de la Resolución de 11 de diciembre de 2007 
(BOJA núm. 10, de 15 de enero), que efectúa convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones, en materia de 
consumo, a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios que 
realicen actividades concertadas en el marco de convenios 
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma para 2008 y la Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA 
núm. 69, de 11 de abril de 2005), por la que se establecen 
las bases reguladoras y el procedimiento para la concesión 
de las mismas, esta Delegación del Gobierno hace público lo 
siguiente:

Primero. Conforme a lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se ha formulado por parte de la Jefatura del Servicio de 
Consumo propuesta de resolución provisional en la que se 
propone la concesión a las diferentes Asociaciones de Consu-
midores solicitantes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha propuesta de 
resolución estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Alameda Principal, 18, de 
Málaga, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. En el plazo de diez días, a partir del siguiente a 
la citada publicación, las Asociaciones interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas. En el supuesto 
de que antes del vencimiento del plazo los interesados ma-
nifiesten su decisión de no presentar alegaciones ni aportar 
nuevos documentos o justificaciones se tendrá por realizado 
el trámite. De no efectuarse alegaciones durante el plazo, la 
propuesta de resolución provisional se considerará definitiva.

Málaga, 26 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Rafael Campos Torre, 
en nombre y representación de Aliant, S.L., contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaí-
da en el expediente 29-000699-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Rafael Campos Torre, en nombre y representación de Aliant, 
S.L., de la resolución adoptada por el Secretario General Téc-
nico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada por 
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no 
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a 
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a ocho de mayo de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los 

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 12 de febrero de 2007 el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga dictó resolución 
por la que se impone a la entidad “Aliant, S.L.” una sanción 
de 1.500 euros, ya que girada visita de inspección al estable-
cimiento destinado a carnicería denominada “Madrileña”, ubi-
cada en el supermercado Día, sito en la Plaza San Francisco, 
s/n, de la localidad de Antequera (Málaga), fueron constata-
dos los siguientes hechos infractores que a continuación se 
detallan y especifican con las sanciones siguientes:

- Incumplimiento información en la venta de bienes, in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 71.2.1.º de la 
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección 
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, al vulnerarse 
lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 1698/2003, de 
12 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema 
de etiquetado de la carne de vacuno (sanción de multa de 500 
euros).

- Incumplimiento en la indicación de precios, infracción ad-
ministrativa tipificada en el artículo 71.2.1 de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía, al vulnerarse lo dispuesto en el 
artículo 3 del Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, 
que regula la indicación de los precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios, y artículo 1 del Decreto 
2807/1972, de 15 de septiembre, sobre publicidad y marcado 
de precios en la venta al público de artículos al por menor 
(sanción de multa 500 euros).

- Carecer o llevar incorrectamente documentos, libros 
o registros, infracción administrativa tipificada en el artículo 
71.4.13.º de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, al 
vulnerarse lo dispuesto en el artículo 5 del citado Real Decreto 
1698/2003 (sanción de multa de 500 euros).

Segundo. Notificada la resolución el 8 de marzo de 2007, 
el interesado interpuso el 30 de marzo recurso de alzada en 
el que alega:
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- En los tickets de venta se refleja tanto el nombre como 
el precio del artículo y en el establecimiento existía una lista 
de precios de todos los artículos.

- Toda la documentación relativa a registros se encuentra 
en la oficina de la industria cárnica Aliant, S.L., y el etiquetado 
de la carne se remitía a la carnicería donde el empleado las 
archivaba sin exponerlas al público, por lo que no ha actuado 
en ningún momento con mala fe sino que se trata de una cir-
cunstancia de la cual no tenía conocimiento. Presenta diversa 
documentación en apoyo de sus manifestaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 
39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Del examen del expediente e informe emitido 
por el organismo competente se desprende que los hechos 
imputados no han quedado desvirtuados por el interesado, 
por cuanto en toda infracción culposa la responsabilidad tiene 
su base, no en la malicia sino en la ligereza, abandono o des-
cuido del infractor, en suma, la falta de previsión y la omisión 
de las precauciones exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 130.1 de la Ley 30/1992 que preceptúa: “Sólo po-
drán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción 
administativa las personas físicas y jurídicas que resulten res-
ponsables de los mismos aún a título de simple inobservan-
cia...”, lo cual hace que el sistema administrativo sancionador, 
que tantas similitudes presenta con el penal, se diferencie de 
este en dos aspectos fundamentales: la posibilidad de que sea 
responsable de la infracción una persona jurídica, y la no exi-
gencia de dolo o culpa, sino la simple negligencia, para que se 
pueda entender cometida la infracción. La conducta de la ex-
pedientada, por tanto, contiene todos los elementos para ser 
sancionable, en tanto y en cuanto se trata de una conducta 
antijurídica típica y culpable.

La sentencia de la Sala en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de julio de 2001, al analizar la 
culpa en los procedimientos sancionadores, dice en su fun-
damento jurídico cuarto: la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 76/1990 expresa que la Constitución consagra sin duda 
el principio de culpabilidad, como principio estructural básico 
del derecho penal; este principio rige también en materia de 
infracciones administrativas, pues en la medida en que la san-
ción de dicha infracción es una de las manifestaciones del “ius 
puniendi” del Estado, resulta inadmisible en nuestro ordena-
miento un régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa. Si 
bien en el derecho penal, las personas jurídicas no podían ser 
sujetos activos del delito en base al aforismo “societas delin-
quere non potest”, actualmente, de conformidad con el art. 
31 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, las personas que actúen en nombre o re-
presentación o como administradores responderán personal-
mente aunque no concurran en él las condiciones, cualidades 
o relaciones, si concurren en la entidad o persona jurídica; por 
ello se entiende por la doctrina jurídica que las personas jurídi-
cas tienen verdadera entidad real, como sujetos o titulares de 
derechos y lo que constituiría una ficción sería la aplicación de 
la pena a su componentes directores o representantes, cuya 
voluntad se halla, posiblemente, en desacuerdo con la volun-

tad colectiva. En el derecho administrativo se admite la res-
ponsabilidad directa de las personas jurídicas, reconociéndo-
les capacidad infractora, lo cual no significa que para el caso 
de las infracciones administrativas perpetradas por personas 
jurídicas se haya suprimido el elemento subjetivo de la culpa, 
sino que se ha de aplicar necesariamente de forma distinta; lo 
cual, como afirma la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de 
diciembre de 1994, no comporta preterición del principio de 
culpabilidad, ni del de personalidad de la sanción, sino acomo-
dación de estos principios a la responsabilidad por infraccio-
nes administrativas de las personas jurídicas, en las que falta 
el elemento volitivo en sentido estricto, pero no la capacidad 
de infringir las normas a las que están sometidas, ya que se 
encuentran obligadas, por exigencia de su misma naturaleza, 
a actuar por medio de personas físicas. La misma solución se 
encuentra recogida en la sentencia del Tribunal Constitucional 
246/1991, de 19 de diciembre, al establecer que la atribución 
de la autoría de la infracción administrativa a la persona so-
cial nace de la propia naturaleza de ficción jurídica a la que 
responden estos sujetos, en los que la reprochabilidad directa 
de la infracción deriva del bien jurídico protegido por la norma 
que se infringe y la necesidad de que dicha norma sea real-
mente eficaz, y del riesgo que, en consecuencia, debe asumir 
la persona jurídica, que está sujeta al cumplimento de dicha 
norma.

En el presente supuesto, la responsabilidad de la infrac-
ción recae en el autor del hecho, responsabilidad para la que 
no se precisa la concurrencia de una intencionalidad especí-
fica por parte del autor ya que cabe la imputación aun a título 
de simple inobservancia que se concreta en la falta de dili-
gencia observada. Los hechos imputados no constituyen un 
hecho inevitable ni imprevisible, sino que se trata de un deber 
de cuidado de quienes profesional y habitualmente se dedican 
a la puesta en el mercado de bienes, servicios o utilidades, 
es obvio que se trata de una actuación previsible que permite 
adoptar las correspondientes cautelas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137.3 
de la Ley 30/1992 y 52 de la Ley 13/2003, los hechos cons-
tatados en las Actas de inspección, como ocurre en el pre-
sente caso, tienen valor probatorio, salvo prueba en contrario, 
es decir, en el Acta de inspección levantada por la delegación 
provincial competente quedan debidamente acreditadas las 
infracciones imputadas, acta que realizada por un funciona-
rio público en el ejercicio de sus funciones goza de presun-
ción iuris tantum. La presunción de certeza, aunque admite 
la prueba en contrario, solo se desvirtúa cuando del conjunto 
de pruebas aportadas se deduzca de manera concluyente lo 
contrario, lo cual no ocurre en el presente caso, en el que el in-
teresado realiza alegaciones carentes de virtualidad suficiente 
para desvirtuar los hechos contenidos en el acta de inspección 
de consumo.

Tercero. Con base en el art. 89.5 de la Ley 30/1992, a 
cuyo tenor “La aceptación de informes o dictámenes servirá 
de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto 
de la misma”, se reproduce a continuación parte del informe 
emitido el día 11 de abril de 2007, evacuado conforme al ar-
tículo 114.2 del mismo cuerpo legal y que manifiesta “... de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 
1698/2003, todos los agentes económicos y las organizacio-
nes, además de cumplir con el sistema de etiquetado, dispon-
drán en las distintas fases de producción y venta de un sis-
tema de registro completo de entradas y salidas... En el punto 
de venta al consumidor final se indicará:

En entradas:
Menciones obligatorias de la etiqueta que portan las cana-

les, medias canales, medias canales divididas en un máximo 
de tres trozos, cuartos de canal y piezas de carne.
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Nombre y número de autorización sanitaria del estableci-
miento de procedencia.

Peso de las canales, medias canales, medias canales di-
vididas en un máximo de tres trozos, cuartos de canal y piezas 
de carne.

Fecha de llegada.

En salidas:
Fecha final de venta, siendo esta el último día de venta de 

la carne correspondiente a un número de referencia, excepto 
en el caso de presentación en productos preenvasados, que 
se anotará la fecha de puesta a la venta de la carne referida a 
un número de referencia.

... en los establecimientos de venta al consumidor final, 
el sistema de registro completo podrá consistir en el archivo, 
a disposición inmediata de la autoridad competente cuando 
esta lo requiera, de los documentos comerciales acredita-
tivos de la procedencia de la carne de vacuno, siempre que 
el proveedor haya hecho constar en ellos las menciones del 
etiquetado obligatorio y el detallista incluya la fecha inicial de 
llegada de la canal, media canal dividida en un máximo de tres 
piezas, cuarto de canal o pieza de carne al establecimiento y 
la fecha final de venta, excepto en el caso de presentación en 
barquetas, en el que se indicará la fecha de puesta a la venta 
para permitir a la autoridad competente conocer en cualquier 
momento qué canales o piezas se encontraban a la venta en 
un determinado día. Los registros establecidos se conservarán 
por un período mínimo de tres años, excepto para los estable-
cimientos de venta al consumidor final, que se conservarán 
como mínimo durante un año... a tenor de lo establecido en 
el artículo 3.1 del Real Decreto 3423/2000... y artículo 1 del 
Decreto 2807/1972... es obligatorio indicar el precio de venta 
en todos los productos ofrecidos por los comerciantes a los 
consumidores, obligación que la inspección comprobó que 
tampoco se cumplía en el establecimiento inspeccionado...”

Cuarto. La sanción propuesta ha de considerarse ade-
cuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la 
Ley 13/2003 y en relación con la gravedad de los hechos im-
putados en tanto y en cuanto toda sanción debe ser determi-
nada en congruencia con la entidad de la infracción cometida 
y de conformidad con el principio de proporcionalidad que rige 
toda actuación administrativa (artículo 131 de Ley 30/1992), 
debiendo preverse que el pago de la sanción no resulte más 
beneficioso para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.13.º de 
la Ley 13/2003, a cuyo tenor “A efectos de graduación de la san-
ción de multa, en función de su gravedad, esta se dividirá en dos 
tramos, inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base 
se observarán, según las circunstancias que concurran, las si-
guientes reglas: ... 3.º Si no concurren circunstancias atenuantes 
ni agravantes (como ocurre en el presente supuesto), el órgano 
sancionador, en atención a todas aquellas otras circunstancias 
de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad in-
ferior...”, por lo que procede la cuantía de la sanción impuesta 
en la resolución impugnada que se entiende dictada ajustada 
a derecho.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ra-
fael Campos Torres, en representación de “Aliant, S.L.” contra 
la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga recaída en el expediente núm. 29-000699/06-P,
(SL/RM/2007-55-442), y en consecuencia mantener en sus 
propios términos la resolución impugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica, Isabel Liviano 
Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Juan Carlos Vera Gonzá-
lez contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Córdoba, recaída en el expediente 14-000076-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente don Juan Carlos Vera González de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 14 de mayo de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

 A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba dictó Resolución en el expediente arriba refe-
renciado el 7 de septiembre de 2007, por la que se sancionó 
a don Juan Carlos Vera González, con NIF/DNI: 52390590-V, 
titular del establecimiento denominado “Videoclub Noveda-
des”, por un importe total de cuatrocientos cincuenta euros 
(450 €).

Segundo. Notificada la misma, se interpuso en plazo re-
curso de alzada por quien decía ser el sancionado, don Juan 
Carlos Vera González, pero el escrito de recurso de alzada fi-
guraba sin fecha y sin firma, por lo que se procedió a remitirle 
escrito de subsanación, dándole un plazo de diez días para 
subsanar el error y advirtiéndole expresamente en el oficio que 
transcurrido dicho no se recibiese el documento solicitado po-
dría declarársele decaído en su derecho.

Tercero. Intentada la notificación en el domicilio a efec-
tos de notificaciones el día 12.12.2007, según consta firma 
de empleado de Correos en el acuse de recibo, la misma fue 
devuelta con la indicación de “Desconocido”, por lo que con 
fecha 28.1.2008, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 19, se publicó anuncio de la de subsanación, no cons-


